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MEMüR i A DES CHIPO? i YA

la  presente memoria descriptiva se refiere a un certi- 

±*icauo de aaic-u.ón que está destinado a garantizar la  propie­

dad y la  explotación exclusiva ue una ampliación del objeto 

de la  patente ae invención para un procedimiento para la  fa­

bricación de ruedas de goma, concedida ai recurrente con el 

ruímero 101.442, las cuales ruedas pueden aplicarse a mucnas



clases de vehículos y de ¿juguetes, y son moldeadas de una sola 

pieza, estando constituidas con aglomerado, vulcanizado o no, 

de polvo o de menudos de goma elástica, puliendo aplicarse a 

dichas ruedas cualesquiera piezas adicionales, ocultas en su 

masa o colocadas en su parte exterior.

Ahora hien, la  ampliación cuya propiedad y explotación ex 

elusiva se reivindica mediante el certificado de adición de re 

ferencia consiste en el hecho de aplicar a las expresadas rue­

das, para moldearlas junto con su masa constitutiva y vulcani­

zarlas a l propio tiempo que dicha masa, uno o mas anillos o 

aros de caucho natural, que puede o no estar más o menos prepa 

rado para la  vulcanización, que formen la  llanta de la  rueda o 

estén más o menos adentrados en e lla , puliendo dichos aros o 

anillos ser de un grueso más o menos considerable.

Estos aros o anillos de caucho natural se disponen por 

lo general en ruedas que alcancen dimensiones relativamente 

elevada-^, para que ofrezcan mayor resistencia a l deterioro en 

el trabajo que tengan que desempeñar.

los aros o anillos de que se trata se vulcanizarán, con­

forme se ha indicado, junto con el aglomerado de polvo o de 

menudos de caucho que constituye la  mayor parte de la  masa de 

dichas ruedas, en los moldes que se someten a presión y a ele­

vación de temperatura, referidos en la  memoria de la  patente 

principal.

las ruedas cuya fabricación es objeto de la  patente prin­

cipal antedicha y del certificado de adición actual, podrán 

producirse en toda clase de colores o de combinaciones de co­

lores, obtenidos en la  masa moldeada o aplicados exteriormente
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por otra parte, interesa consignar, como ampliación a lo  

dicho en la  memoria de la  patente principal, que además de en­

durecer y dar consistencia a la  parte radial de las ruedas, 

mezclando con el menudo o el polvo de goma una o más materias 

apropiadas por ejemplo la  ebonita, asi como productos vulca­

nizantes, este endurecimiento y aumento de consistencia podrá 

también disponerse en la  parte relativa a la  llanta, cuando 

sea requerido que esta se halle en tales condiciones.

I O T A

por el certificado de adición a que se refiere la  presen­

te memoria descriptiva, se KEI17IIDICA:

1. -  la  propiedad y la  explotación exclusiva de la  aplica­

ción a las ruedas que constituyen el objeto de la  patente prin­

cipal, de uno o más aros de caucho natural que puede o no es­

tar más o menos preparado para la vulcanización, que se vulca­

niza, Junto con el resto de la  masa de las ruedas, en los mol­

des con que se prensa y se somete a elevación de temperatura, 

constituyendo un todo unido con dicha masa.

2. -  la  propiedad y la  explotación exclusiva del trata­

miento facultativo de la  parte correspondiente a la  llanta  

de las ruedas, para endurecerla cuando sea requerido, aña­

diendo al polvo o a los menudos de goma, materias como por 

ejemplo la  ebonita que contribuyan a dicho endurecimiento, 

así como materias vulcanizantes para dar mayor consistencia 

a dichas llantas.

3 . -  la  propiedad y la  explotación exclusiva de la  adi­

ción a las materias que han de ser moldeadas, de substancias
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colorantes para ODtener las rueaas ae ais tintos colores o en 

distintas couiDinacxones de colores, así como de la aplica­

ción de preparaciones ae pintara exterior con análogo objeto. 

Sean cuales rueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidaa ael objeto aei cer t iücaao , aeiinida en las  

anteriores reivindicaciones, cual oojeto está constituido por 

'*Una ampliación del oujeto de la patente ae invención 

para un procedimiento para la  rauricación de ruedas ae goma, 

coneeaiua en i »  de ü’eorero ae ras «, con ex uúmex*o 101 . 442".

Consta la presente memoria de cuatro nojas íoxiaaas, 

escritas por una sola cara,

Barcelona, oü ae Adi*í 1 ae /.

P. p, ae D. Seuastián SERVABA ii'OATUtlY,

J. BONET DEL RlO
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